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CONVENIO DE COLABORACIÓN QVE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGIA, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL COMECYT", REPRESENTADO EN ÉSTE 

ACTO POR EL DR. ELlAS MICHA ZAGA, DIRECTOR GENERAL; Y POR OTRA 

PARTE, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, A TRAVÉS 

DEL CENTRO UNIVERSITARIO UAEM TEXCOCO, REPRESENTADO EN ÉSTE 

ACTO POR SU DIRECTOR, M. EN A. E. CARLOS GENARO VEGA VARGAS, A 

QtIIEN EN LO SIJCESIVO SE U: DENOMINARÁ "EL CENTRO" QUE EN 

CONJUNTO "EL COMECYT" y "EL CENTRO" SE DENOMINARÁN "LAS 

PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLAUSULAS SIGlJIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. 	 Que el Plan de De5alrollo del Estado de México 2011-2017. Pilar 2 "Estado Progresista", 
en ej objetivo 1: Promover Ul1a economía que genere condiciones de competitividad, 
estrategia VI, establece como líneas de acción. diseñar programas que coadyuven tauto a la 

enseñanza y la formaci6n de talento de alto nivel en ciencia, tecnología e innovación; así 
como la incorporación al mercado laboral; y disei1ar políticas de apoyo a la investigaci6n 

que se realiza en las instituciones de Educación Supel'ior. 

2. 	 QUé el artículo 37 de la Ley de Ciencia y Tecnologiá del Estado de Méxíco, "EL 
COMECY'I" propondra mecanismos de coordinación con las dependencias y entidades 
federales, estatales o municipales: los sectores social, productivo y privado; nacionales y 

extrarljeros; las comunidades académica, cientifica y tecnológica; los centros de 
ilwestigadón públicos y privados. nacionales y extranjeros, y las personas físicas y 
jurídicas colectivas, para establecer acciones de capacitación y actualización de recursos 
humanos, en materia de investigación científica y desarrollo tecnológico. 

3. 	 Que el artículo 18 fracción I del Reglamento interno de "EL COMECYT" establece q\le 
la Dirección de Jnvestigadón Científica y Formación de Recursos HUDHH)OS e¡aborar~ 

pr drá e implementará programas especifkos para el desao'ollo de la investigaCión\ 

el Hfiea y la formación de recursos hurnanos y llevar a cabo su seguimiento yevaluació, \1 
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4. 	 Que !!EL COMECYTot cuenta con Reglas de Operoeión del Programa para la reaHzación 

de estancias de investigación científica y/o tecnológica; publicadas en el Periódico Oficial 
Gaceta del Gobierno, en fecha 26 de abril de 2012. 

5. 	 Que en el marco de la Convocatoria del Programa para la reaJil.aeJón de estancias de 
investigación científica y/o tecnológica. "EL COMECYTIf a través de la Dirección de 

Inve~1igacíón Científica y F oDnación de Recursos Humanos aprobó la solicitud dc apoyo 
mediante el oficio l03GllOOO/34212012 de fecha 15 de noviembre de 2012, por la 
cantidad de Sl13,(J(JU.UU (Ciento trece mil pesos 00/100 M.N.); para quc cinco participantes 
ad.,>critos a "EL CENTRO", realicen estancias de investigación científica y/o teenológica 
realice estancias de investigación científica y/o tecnológica. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA "EL CO;\1ECYT", 

LI 	Que es un organismo público descentralizado de carácter estatal con personalidad 

jurídica y patrimonio propios. de conformidZl:d a lo establecido en el artículo 1 del 


Decreto de Creación publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" de fecha 6 

de abril del año 2000 y el artículo 3.46 del Código Administrativo del Estado de 

México, 


L2 	 Que tiene por objeto, promover y apoyar el avance cíentifico y tecnológico a través de 

una vinculación estrecha entre los seclores productivos y sociales con los centros de 

investigación científica y desarrollo tecnológico de la entidad y que para el 

cumplimiento de su objeto~ cuenta con atribuciones para impulsar la participación de la 

comunidad académica, eientífica y de los sectores póbEco, productivo y social en 


proyectos de fomento a la investigaeión cÍentitica y al desarrollo tecnológico, entre 


otras. 


I.J. Que el DI. EHas Micha Zaga es el Director General del Consejo N1exiquense de Ciencla 

y Tecnología y acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 16 de septiembre 


de 2011) expedido por el Dr. Eruvlel Ávila Villega~, Gobernador Constitucional del 

Estado de México y que se eneuentra facultado para celebrar el presente ConveniQ en 

té . os de lo dispuesto en el artículo 13 ti"acción 1 del Reglamento Interno del Consejo 


.,!\j.<X1'quense de Ciencia y Tecnología, publicado en el Periódico OficiaL "Gaceta del 
obierno" de fecha]9 de febrero de 2008. 
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CtMECYT 

1.4 	 Que señala como domicilio para los efectos de este convenio. el ubicado en Hacienda 

CieneguiHas No. l, Colonia Santa Elena, San Mateo Ateneo, Estado de México. c.p, 

52100. 


n. 	 DECLARA "EL CENTRO" 

II.1 	 Que es una forma dcsconcentriJda de la Universidad Autónoma del Estodo de México, 

que ofrece estudios profesionulcs y avanzados, según lo dispone el acuerdo por el que se 
transfonuan las Unidades Acudétllícas Profesionales en Centro Universitario; aprobadO 
por el H. Consejo Universitario el 30 de marzo de 2006. y tiene como fines formar 
profesionales; realizar investigadones y extender los beneficios de lo cultura; así como 
planear, organizar, definir, impartir, vigilar y evaluar estudios de licenciatura; promover 
y llevar actividades de difusión cultural y extensión universitaria, 

IL2 Que el M. en A. E. Carlos Genaro Vega Vargas, es el Encargado del Despacho de la 
Dirección del Centro Universitario UAEi\!1 Texcoco de la Universidad Autónoma del 
Estado de México y cuenta con ras facuHades y ohHgaclones establecidas en eJ artículo 
26 de la legislación universitaria y cuenta con el mandato espt?dal que lo autoriza para 
suscribir el presente convenio, olorgado poI' el De en C. Eduardo Gasca Pliego, Rector 
de la Universidad Aut6noma del Estado de Méxko, con fundamento de en los artículos 
23 y 24 fracción X. 

II.3 	 Que señala como domicilio, el ubicado en Km, 31.5. Carretera Texcoco-Los Reyes., La 

paz en Av. Jardin Zumpango sin. Colonia El Tejocúte, Texcoco, Estado de México. 

1Il. 	 DECLARAN "LAS PARTES" 

In.1 Que el pl'esente convenio de Colaboración tiene como propósito apoyar [a 

I'ealízación de estancias de ínvesügación científicas y/o tecnológicas, 


111.2 	 Que ribres de .:oucdón manifiestan su interés en asumir Jas ohEgacJones y 

derechos consignados en las siguientes: 


CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

·d 100·6· b' ., 	 1\""r- conVento e co a racl n t¡ene por o ~eto, cúllJuntar esfuerzos y ¡ecursos para e " 
1ienlo de un apoyo económico a "EL CE"iTRO" pala la renlizaciól1 de estancias de M 
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investigación científica y/o k'cnológica en el periodo que comprende de enero a junio de 2013. 

Para la realízacíón del objeto se tomará en consideración 10 contemplado en el Anexo 1, el cual 

forrna pa11c integral del presente convenio. 

SEGlJI'DA.- DEL APOYO ECONÓMICO 

Para el desarroflo de la estancia de investigación científica y/o tecnológica "LAS PARTES" 
acuerdan en llevar a cabo las siguientes acciones: 

1. 	 "LAS PARTES" acuerdan particlPar con recursos económicos. los cuales formarán 

una bolsa lotal de $273,000.00 (Doscien/()S se/en/a y tres mil pesos 001100 M.N.), de 

los cuales "EL CENTRO" aportará la cantidad de 1.160,000.00 (Cielllo Sl!Se11fa mil 

pesos 001100 M.N.) Y "El. COMECYT" aportará la cantidad de S113.000.00 (Cien/o 

trece mil pesos 00/100 M.N.). cinco participantes adscritos a liEL CENTRO", realícen 
estancias de iuvestigación científica ylo tecnológica. por lo que será responsahilídad 

de "EL CENTRO" la administración dé 10$ recursós. 

2. 	 La aplicación de recursos aportados por "LAS PAR1'ESl1 se utilizara de la siguiente 

manera: 

a) 	 La cantidad de $273,000.00 (Doscientos setell/a y tres mil pesos 00/100 JI.N.) 
para transpol1ación, hospedaje y alimentación del participante. 

3. 	 "EL COMECYT" realizará su aportación mediante transferencia electrónica o 
depósito a la cuenta bancaria 54500032656 con dabe 014427545000326562 del 

Banco Santander a nombre de la Universidad Autónoma del Estado de México. 

4. 	 Previa la liberación de los recursos, "EL CEN"rRO" hará entrega a "EL COMECYT" 
del recibo que reúna Jos requisitos fiscales correspondientes, por concepto de ¡¡Apoyo 

económico para que cillCO participantes reaHccll estancias de investigación científica 

y/o tecnológico", mismo que se entregara en las instalaciones de "EL CO:MECYT". 

5. 	 "EL CENTRO" entregará el apoyo económíco directamente a los participantes en la 

estancia, de acuerdo al Anexo L el cual forma parte integral de] presente convenio. 

TERCERA. COMPROMISOS DE "EL COMECYT". \ 
a) p ar a ....EL CENTRO" los recurSOs económicos confonne a los puntos 1 y 2 de la\ ~ 
~"'l"sula segunda de este instrumento. de acuerdo n su disponibilidad presupuesta!. M 

t--1 	 \
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C~MECYT 
:h1' .,. :'~rr ,,{i>{" IrIJ,o", 

b) 	 Vigilar, supervisru' y en su caso, evaluar la aplicación y adecuado aprovechamiento de 

los recursos económicos aportados; en términos de lo establecido en el presente 

convenio, pudiendo solicitar en cualquier momento para ello todo tipo de informes. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "EL CENTRO" 

o) 	 Destinar bajo su más estricta responsabiEdad los recursos eeonómicos aportados 
por "EL CO!\1ECYT". para el adecuado cumplimiento del objeto del presente 
convenio. 

b) 	 Proporcionar la infonn3ción sobre el desüno y aplicación de los recursos 
aportados, la que deberá acompañarse del recibo debidamente filmado por los 

participantes al mOmento en que se otorgue el apoyo económico; así cOmo toda 
aquella información que le sea solicitada por "EI~ COMECYT", durante la 
vigencia de este convenio, 

e) 	 En caso de que "EL CENTRO'" no compruebe o no utilice la totalidad de los 

recursos apurtados por "EL COMECVT', se compromete a reembolsar los 
recursos no comprobados o no ejercidos, en un plazo no mayor de 20 (veinte) 
dias hábiles. contados n partir del dia sÍguiente a aquel el) que termine la estancia 

científica y/o tecnológica objeto dd presente convenio. 

d) 	 Notificar inmediatamente a "EL COMECYT", cualquier actividad no prevista 
o de fuerza mayor, que implique la modificación. en tiempo o forma, de las 

actividades relacionadas con la realización de las estancias. 

e) 	 Pem1itir a "EL COMECYTu, la realización de cualquier auditoría y 
supervisiones necesarias durante la vigencia de este convenio, para evaluar el 

avance del destino de los recursos aportados y las actividades objeto del 
convenio. 

f) 	 Remitir a "EL COMECVT'\ el informe final relativo a las actividades llevadas 

a cabo ell el marco de las estancias de investigación científica y/o tecnológica y 
aplicación de los recursos:., el cual deberá ser entregado dentro de los 20 días 

hábiles posteriores a la tem15uación de la misma. 

g) CENTRO" proporcionará a "EL COMECYT'" pOI' escrito datos básicos \ 
v-;róe los pat1tc;pames que reStl!ten ,neíiciados conforme ai Anexo L los cuales ~ \; 
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obligan expresamente a respetar el Reglamento de Trabajo y Normas que se 
tengan e.o;tablecidas en la institudón rcc-<:ptora donde realizaran la estancia de 
investigación científica y/o tecnológica 

QUlNTA.- SERVICIO M~:DlCO y SEGURO DE VIDA 

"'EL CENTRO" se comprome a verificar que Jos pm1icipantes cuenten con el seguro médico 
y/o de vida antes de que comience la estancia y durante el tiempo de realización de la misma, 
señalada en el o~íeto de este Convenio, por lo cual, "EL CENTRO" mediante este acto libera 
a «EL COMECYT" de toda responsabilidad al respeeto, por lo que se compromete a sacar en 
paz a "EL COMECYT~ de cualquier controversia o demanda en la ll1ateria. 

SEXTA.- RELACIONES LAIIORALES 

El personal que cada una de "LAS PARTES" designe o contrate para que intervenga en las 
actividades motivo de este convenio, estará bajo la dirección y dependenda de cada una de 
ellas, manteniendo Su relación laboral ton In institución a la que penenezca; por tal motivo, en 
njngún caso se considerara a cualquiera de HLAS PARTES", como patrón sustituto. Por lo que 
bajo ninguna circunstancia, podrá interpretarse este instrumento jurídico como un contrato de 
prestación de servicios o de índole mercantil. en consecuencia, '~LAS PARTES'~ acuerdan que 
no podrán generar obligaciones de carácter laboral, con respecto a los recursos bumanos que en 
el mismo intervienen. En este sentido, U[L CENTRO,j mediante este acto libera a '''EL 

COMECYT", de toda relación de tipo laboral o de cualquier otra índole 

SÉPTI:\1A: DIFUSIÓN 

"EL COMECYT" y "EL CENTRO" podrán difundir el nombre de los pattícipal1tes de la 
estancia, así como el mouto con respecto a la aportación que realizó cada una de "LAS 
PARTES". 

"LAS PARTES" acuerdan que en cruJa publicación que se efectúe, como resultado de 1a 
realiZAción de las actividades derivadas de la estancia de investigación científica y/o 
tecnológica, se recOll0eerá la palticipaci6n de ambas panes; así como, los derechos de sf 
autores .-(¡'~ntores de los trabajos que se deriven de la estancla. Asimismo, reconocerán lo\> ' 

cred; s /correspondan a los investigadores que hayan intervenido en el mismo. ~ 

. /~ ,,\ 
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OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD 

Tanto "'EL COMECYT" como "EL CENTRO" se comprometen a mantener la debida 
reserva y ('onfidencialidad de toda ia infol1nación y documentos que reciban mutuamente en 

vinud de este convenio de colaboración. Además. los responsables designados deberán 
determinar, con el consentimiento mutuo. ta información que podrá ser utílizada y/o divulgada. 

Por tanto, "'EL COMECYT" y "EL CENTRO". se obligan a guardar la reserva de toda la 
información que se suministre, se genere o sea el resultado del desarrollo de cualquiera de las 
actividades de eSte convenio de colaboración. aún después de tenninado este, mientras la 
iafonnación conserve las características para ser considerada confidencial. Asimismo, 
instruirán a su personal para c_l estric.to apego a esta cláusula. 

CI10VENA.- RESPONSABLES OPERATIVOS 

Con la finalidad de alcanzar los- propósitos del presente convenio de colaboración, "LAS 

PARTES" convienen en nombrar a sus enlaces operativos, por lo que "EL COMECYT" 
designa al Titular de la Dirección de Investigación Científica y Formación de Recursos 
Hllmanos, MXQ. Jorge Antonio Vi llegas Rodríguez y por su parte, '''EL CENTRO" designa 

al, Dr. en C. Adrián Trueba Espinosa. Coordinador de Investigación y Estudios Avanzados del 
~ELCENTRO" 

Los responsables de ambas partes, serán los encargados de dar segulmicnto y verificar el 
debido cumplimjento de los compromisos contraídos por las partes, los cuales se encuentran 
establecidos en el presente instrumento legaL 

DÉCIMA. RESCISIÓCI1. 

HEL COMECYT" podrá rescindir el presente convenio y en consecuencia suspender 

definitívamente la canalización de reeursos a "EL CENTRO", sin necesídad de declaración 

judicial previa, cuando este incurra en alguno de los supuestos de incumplimiento que de 
manera enunciativa que a continuadón se señalan. 

a) Que aplique los recursos canalizados por "EL COMECYT" con finalidades distintas 


al clunpllmiento del o~ieto del presente convenio, 


b) Que no presente_ Jos 1nfoones o nO Jo haga satisfuctoriameme. 


\ 
e) le no compruebe la debida aplicac.ión de los reCUrsOS canalizados para el objeto del \ 


presente convenía cuando le sea ~xpresarnentc requerido por HEL COMECYT". \)\ 


! 
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d) Que proporcione información falsa con n'.spec!o a! cumplimíento del convenio. 

e) Que incurra en algún otro incumplimiento a este convenio y a sus anexos. 

Cuando HEL COMECYT" ejercite el derecho contenIdo en la presente cláusula, podra 
solic1tarle a "EL CF.NTRO", el reembolso de la totalidad de los recursos que le fueron 

canalizados, en un plazo no mayo!' de 15 días hábiles, contados a partir del requerimiento 

escrito que ¡~EL COMECYT" Je formule para tales efectos. 

DÉCIMA PRIMERA. TEI~MINACIÓN ANTICIPADA. 

"LAS PARTES~' convienen en que serán causales de terminación anticipada del presentc 
convenio, las síguientes: 

3) 	Por voluntad de '''LAS P AnTES"', eXÍstiendo razones de ínterés general, una vez que se 
haya acordado. 

b) En caso fortuíto o ftlerza mayor que impidan seguir con los fines objeto del presente 
convenio. 

En caso de terlninación anticipada, ·~E·L CENTRO''. sin necesidad de declaración judicial 
previa, se obliga a reembolsar a "EL COMECYT", en un plazo de 15 días hábiíes, los 

recursos económicos que- le fueren mínistrados y que no hayan sido ejercidos. Dicho plazo se 
contará a partir de la fecha en que el "E1~ CO~1ECYr~ solicite a "EL CENTRO'; la 
devolución de los recursos, 

D~:ClMA SEGUNDA.- VIGENCIA y MODIFICACIONES 

El presente convenio de colaboración tendrá una vigencia que comenzará a partir del día de su 

fmna y concluirá el 29 de Julio de 20]3, pudiendo ser revisado, modificado o adecuado por 
acuerdo expreso de "LAS PARTES", el cual deberá constar por escrito. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS 

"LAS PARTES'~ manifies~an que las oblígacíones y derechos contenídos en este instrumento, 

e la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debldq 
e lnterpretac.ión. En caso de presentarse alguna discrepancla sobre su\ 

inte~~:Ciót1 o cumplimiento, que no pueda resolverse de común acuerdo. así como para todo'~ , 
\\1 
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CCMECYT,<"', *,,;,~.,¡ ;, é""f' , '\"0/",, 

lo no prev;sto en el rnismo, las partes acuerdan someterse a la legislación aplicable del Estado 

de México ya la jurisdicclón y competencia de los tribunales de la Ciud:ld de Toluca, Estado 

de México, renunciando a cualquier otro fuero. que pudiera corresponderles en razón de su 
domiciIio actual o futuro, o por cualquier otra circunstancia. 

LEíDO EL PRESENTE CONVENIO POR LA PARTES Y ENTERADAS DE SU 
CONTEMDO y FUERZA LEGAL, RECONOCIENDO QUE DURANTE SU 
CELEBRACIÓN NO EXISTIÓ DOLO, ERROR, MALA FE O VIOLENCIA ENTRE 
LAS PARTES, LO FIRMAN POR TRIPLICADO AL MARGEN DE TODAS LAS 
HOJAS, A EXCEPCIÓN DE LA ÚLTIMA, QUE SE FIRMA AL CALL'E, DE 
CO.'lFORMIDAD y PARA SU DEBIDA CONSTANCIA LEGAL, 
CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA UNA DE ELLAS, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN MATEO ATENCO, ESTADO DI, MÉXICO A LOS 10 DíAS EL 
MES DE DICIEMBRE AÑO DOS MIL DOCE. 

POR "EL CO:ME'tW1r" POR "EL CENTRO" 

Dr. Elía, Mich. Zag. M. en A. E. Vega Vargas 
Director General Despacho de la 

Dirección 

M.S.O. Jorge Antonio ViHegas e Dr. en C. Ad lin Trueba Espinosa 
Dírector de Investigadón Cientifica y Coordinador d Investigación y Estudios 

Fomladón de Recursos Humanos Avanzados del entrO Universitario UAEM 
Texcoco 

rST4 nWA Dr: FII1H4S CORRESPO\'DEN AL COsrEA'IO DE. O;UiXJR.-KIÓN QUE CELCM.JN eL ('()NSwO Mt:.HQCE.~·ISE DE 
CfEfoICfA ¡: TECNOLOGíA 1 EL CEvruO I}NiJ ERSrr.lR10 l:'~EU TEXC'O<:O CELEOr?,WO EN ¡':ECH~.j lfI DE q!CiEMSf(E DE: 2¡ii::~ 
CO"'STE.••_. ) ._ ", ,'; e 
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